
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105 Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110  

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por MARÍA CONSUELO ROJAS BARRIOS 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00239-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que el término de reforma de la demanda se encuentra vencido y 

no se hizo uso del mismo. En ese orden, se proceda a fijar fecha para que 

tenga lugar audiencia virtual de que trata los arts. 77 y 80 del C.P.T.  

   

 

Palmira (V), jueves, 13 de mayo de 2021.- 

 

                                                        
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO   

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

AUTO SUST. No. 531 

 

 

 

Palmira Valle, jueves, 13 de mayo de 2021. 

 

En consideración al informe secretarial y una vez revisado el expediente de la 

referencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Señálese el día LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA 

MAÑANA, a fin de que tenga lugar la audiencia virtual de conciliación, decisión 
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2 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, conforme lo establecido en 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Para la diligencia virtual, se remitirá con antelación las correspondientes 

invitaciones a los correos electrónicos de notificación de las partes, además del 

proceso integro digitalizado de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 

 
 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Palmira 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE 

Carrera. 29 No. 22-43 Oficina 105, Palacio de Justicia Simón David Carrejo 
Tel: 2660210 Ext. 7109 – 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LADY GEOVANNA AGUIRRE 
VILLAFAÑE contra PHANOR LIBREROS MARTÍNEZ y GLORIA 
AMPARO RAMÍREZ PLATA. RADICACIÓN: 765203105001-2020-
00193-00.  

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
ordinario laboral, informándole que la parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto 
en Auto Inter No. 082 del 11 de febrero de 2021, allegando escrito de subsanación 
de la demanda dentro del término. Sírvase proveer.  

 

Palmira (V.), 13 de mayo de 2021.-  

 

                                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Auto interlocutorio No. 295 

 
Palmira, Valle, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez se revisa el expediente de 
la referencia, se avizora que la parte demandante subsano la demanda, en ese 
orden, y como quiera que la demanda laboral ordinaria reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del C.PT. y S.S,  
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 
mediante apoderado judicial por la Sra.  LADY GEOVANNA AGUIRRE VILLAFAÑE 
contra PHANOR LIBREROS MARTÍNEZ y GLORIA AMPARO RAMÍREZ PLATA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente providencia a los demandados 
PHANOR LIBREROS MARTÍNEZ y GLORIA AMPARO RAMÍREZ PLATA, 
haciéndoles saber que cuentan con diez (10) días para que procedan a dar respuesta 
a la demanda a través de apoderado judicial. Esta notificación se hará de acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  
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/s.g. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 
 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Palmira 


